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Guía para actualización de inscripción de personal 

 temporal (Contratista) 

Objetivo: esta guía busca orientar al contratista en el proceso de actualización de inscripción, 

en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo Gubernativo 170-2018, Reglamento del Registro 

General de Adquisiciones del Estado, art. 15, literal c) Actualización: «Es el procedimiento de 

actualización del asiento registral que realiza el RGAE, a solicitud de los inscritos para ratificar o 

rectificar sus datos de inscripción. Debe realizarse obligatoriamente en el mes de enero de cada 

año y en cualquier momento en que lo solicite el interesado». 

Fase 1: ingreso al sistema  

1. Ingrese al sistema RGAE: https://sso.minfin.gob.gt/ 

 

2. Ingrese su usuario (NIT). 

 

3. Ingrese la contraseña. 

4. Haga clic en «Ingresar». 

 

5. Haga clic en «RGAE». 

 

 
 

  

https://sso.minfin.gob.gt/Portal/Default/Credenciales/Login?ReturnUrl=%2f
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Fase 2: nueva solicitud 

1. Ingrese al módulo «Solicitudes». 

 

2. Seleccione «Mis solicitudes». 

 

3. Haga clic en «Nueva solicitud». 

4. Marque el recuadro de «Actualización de 

inscripción de Personal Temporal». 

 

5. Haga clic en «Aceptar». 
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Fase 3: ratificar o rectificar   

Personal técnico 

Después de dar clic en «Crear», visualizará una ventana emergente donde podrá elegir si desea 

ratificar o rectificar la información.  
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¿Cuándo se debe ratificar? 

Si su información no ha variado desde la inscripción o su última actualización, o si continúa 

prestando el mismo servicio, debe ratificar los datos. 

1. Haga clic en «Ratificar». 

2. Ingrese en la gestión. 

3. Seguidamente, haga clic en «Realizar 

pago». 

4. Para completar la solicitud, haga clic en 

«Imprimir boleta». 

5. Imprima la boleta. 

6. Efectúe el pago en la ventanilla 

del banco autorizado. 
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IMPORTANTE: 

• La solicitud se considera recibida por el RGAE hasta que el usuario realiza el 

pago del arancel. 

• Si pasan 5 días hábiles de la emisión de la boleta de pago, esta perderá validez 

y será necesario realizar nuevamente el registro.  
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¿Cuándo se debe rectificar? 

Si anteriormente prestaba servicios técnicos y ahora prestará servicios profesionales, debe 

rectificar los datos. 

 

 

1. Haga clic en 

«Rectificar». 

2. Ingrese en la gestión. 

3. Si ahora brindará 

servicios profesionales, 

haga clic en «Agregar 

acreditamiento 

académico». 

4. En «Nivel académico», 

seleccione la opción 

de «Profesional». 

5. Complete la 

información solicitada y 

cargue los archivos 

correspondientes. 

6. Haga clic en «Aceptar». 

7. Haga clic en 

«Guardar». 
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8. Para completar 

la solicitud, haga 

clic en «Realizar 

pago». 

9. Haga clic en 

«Imprimir boleta» 

e imprímala. 

10. Efectúe el pago 

en la ventanilla 

del banco 

autorizado. 

 

 

IMPORTANTE: 

• La solicitud se considera recibida por el RGAE hasta que el usuario realiza el 

pago del arancel. 

• Si pasan 5 días hábiles de la emisión de la boleta de pago, esta perderá validez 

y será necesario realizar nuevamente el registro.  

 

  



Registro General de Adquisiciones del Estado 

 

  
8a. avenida 20-59 zona 1, Centro Cívico  |  www.minfin.gob.gt  |  +(502) 2374-3000 

Ext. 10212 

Fase 3: ratificar o rectificar   

Personal profesional 

Después de dar clic en «Crear», visualizará una ventana emergente con los botones «Ratificar» y 

«Rectificar». El botón «Ratificar» se encuentra inhabilitado. Solo podrá rectificar la información 

porque obligatoriamente debe actualizar la fecha de vigencia de la constancia de colegiado 

activo.  

 

Para iniciar el proceso, haga clic en «Rectificar».  
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1. Ingrese a la gestión. 

2. Haga clic en el botón de acción para 

actualizar. 

3. Ingrese la fecha de vigencia de la 

constancia de colegiado. 

 

 

4. Cargue el archivo PDF de la 

constancia de colegiado activo. 

5. Haga clic en «Aceptar». 

 

 
 

 

IMPORTANTE: 

Al hacer clic en el botón «Aceptar», la información quedará automáticamente 

guardada en el sistema.  
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6. Para completar la solicitud, haga clic 

en «Realizar pago». 

7. Haga clic en «Imprimir boleta» e 

imprímala.  

 

 

8. Efectúe el pago en la ventanilla 

del banco autorizado. 

 

 

 

 

IMPORTANTE: 

• La solicitud se considera recibida por el RGAE hasta que el usuario realiza el 

pago del arancel. 

• Si pasan 5 días hábiles de la emisión de la boleta de pago, esta perderá 

validez y será necesario realizar nuevamente el registro.  
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Si previamente brindaba servicios profesionales y ahora prestará servicios técnicos, debe seguir 

el siguiente proceso.  

1. Ingrese a la gestión. 

2. En la sección de «Acreditamiento 

académico», elimine el registro de 

acreditamiento profesional.  

3. Confirme la eliminación del registro 

haciendo clic en «Aceptar». 

4. Luego haga clic en «Agregar 

acreditamiento académico». 

5. En «Nivel académico», seleccione la 

opción de «Técnico». 
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6. Complete la información solicitada y 

cargue los archivos correspondientes. 

7. Haga clic en «Aceptar». 

8. Haga clic en «Guardar». 

9. Para completar la solicitud, haga clic 

en «Realizar pago». 

 

 

10. Haga clic en «Imprimir boleta» e 

imprímala.  

11. Efectúe el pago en la ventanilla del 

banco autorizado. 

 

 
 



Registro General de Adquisiciones del Estado 

 

  
8a. avenida 20-59 zona 1, Centro Cívico  |  www.minfin.gob.gt  |  +(502) 2374-3000 

Ext. 10212 

 

 

 

IMPORTANTE: 

• La solicitud se considera recibida por el RGAE hasta que el usuario realiza el 

pago del arancel. 

• Si pasan 5 días hábiles de la emisión de la boleta de pago, esta perderá validez 

y será necesario realizar nuevamente el registro.  
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Fase 4: seguimiento de la solicitud 

 

Espere a que su solicitud finalice el 

proceso de análisis. El RGAE 

cuenta con un plazo de 15 días 

hábiles para ello. 

1. Ingrese al módulo 

«Solicitudes». 

 

2. Seleccione «Mis 

solicitudes». 

 

3. Descargue la constancia y 

resolución. 

 

  

 
 

IMPORTANTE: si en el estado de la 

solicitud se muestra «Con previo», 

deberá subsanar lo solicitado y 

finalizar las correcciones en las 

secciones correspondientes. Para 

ello, cuenta con 30 días hábiles.  

 

 

 

 

NOTA: 

La constancia y la resolución también serán enviadas al correo que tenga registrado 

en la SAT (RTU).  
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IMPORTANTE: 

El formato de la constancia de actualización de inscripción ha sido 

modificado. Tome en cuenta los cambios efectuados. 

 

TÉCNICOS 
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PROFESIONALES 

 

 

 
 

 

 

Contacto: 
PBX. 23742822 ext.10234, 10243, 10253, 10254, 10259 

Dirección: 8.ª avenida 20-59 zona 1, Centro Cívico, Guatemala. 

Correos electrónicos: consultasrgae@minfin.gob.gt / gestionesrgae@minfin.gob.gt  

  

 

Este documento es completamente gratuito. Se permite su reproducción sin alterar el 

contenido. Los íconos utilizados son de Flaticon.com. 
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